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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

17491 Otorgamiento subvenciones económicas asociaciones discapacitados y personas mayores

Propuesta de la comisión Técnica encargada de efectuar la propuesta y evaluación sobre otorgamiento de las subvenciones
económicas en relación a las asociaciones de personas con discapacitados y asociaciones de personas mayores del Ayuntamiento de
Sant Antoni

Se hace público el acuerdo de la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria del 12 de septiembre de 2013, por unanimidad de sus
componentes, donde se aprueba la resolución de la comisión técnica encargada de efectuar la evaluación sobre otorgamiento de subvenciones
económicas para Asociaciones de personas con discapacitados y Asociaciones de personas Mayores del Ayuntamiento de Sant Antoni para el
periodo de 01-01-2013 al 31-12-2013:

“4.1 Exp. 1191/2013: “Propuesta de la comisión Técnica encargada de efectuar la propuesta y evaluación sobre otorgamiento de las
subvenciones económicas en relación a las asociaciones de personas con discapacitados y asociaciones de personas mayores del
Ayuntamiento de Sant Antoni”

 “En Sant Antoni de Portmany, día 20 de agosto de 2013, con la previa convocatoria, en forma legal, en el salón de plenos de esta Casa
Consistorial, bajo la Presidencia delegada al primer teniente de alcalde, como alcalde accidental, el Sr. José Antonio *Verdugo, cuando son
las 12:00 horas, se reúne la Comisión seleccionadora formada por los siguientes miembros:

            - Alcalde accidental, Sr. José Antonio Verdugo
            - La Regidora de Bienestar Social, Sra. Maria Ramon Boned.
            - El Secretario, Sr. Joaquin Granero Fernández.
            - La Interventora Accidental, Sra. Nieves Prats Guisado.
            - La Técnica Servicios Sociales, Sra. Camino Sánchez.
            - La Técnica Servicios Sociales, Sra. Montserrat Martínez. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria de subvenciones para Asociaciones de personas con
discapacitados y Asociaciones de personas mayores de Sant Antoni de Portmany para el periodo de 01-01-2013 al 31-12-2013 (*BOIB
*núm. 24 de 25 de mayo de 2013), la Comisión técnica seleccionadora ha realizado la evaluación y ha elaborado la siguiente propuesta de
adjudicación de subvención para cada uno por los proyectos presentados, de la siguiente manera:

RESOLUCIÓN DE LAS BASES PARA LAS SUBVENCIONES ECONÓMICAS EN RELACIÓN A LAS ASOCIACIONES DE
PERSONAS MAYORES DEL AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI 2013

ASSOCIACIONES Beneficiaros municipio
Cualidad del

proyecto

Carácter

innovador

Déficit de

actividades 

análogas al

municipio

Dificultad para 

la realización del

proyecto sin la

subvención

Otras circunstancias
Puntuación

máxima 45

BAREM
Hasta  10 puntos Hasta  10

puntos

Hasta  a 5

puntos

Hasta a 10

puntos

Hasta  a 5

puntos
Hasta  5 puntos

Benf. Puntos

SANT ANTONI DE

PORTMANY
625 9 5 4 9 4 3 34

SANT RAFAEL 350 8 5 4 9 4 3 33

SANT MATEU 220 8 5 4 9 4 3 33

 La partida presupuestaria  para  las Asociaciones de personas mayores es por un  importe  de 21.000€.

Cada punto  atorgado  correspondiente  155,56€

21.000%135 (45*3)= 155,56€
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ASSOCIACIÓ
PRESUPUESTO

PRESENTADO

PRESUPUESTO

SOLICITADO

PUNTUACIÓN

OBTENIDA

SUB. DE ACUERDO LA

SUBVENCIÓN

 
SUBVENCIÓN A 

DAR

SANT ANTONI

PORTMANY
13.2279,21 5.000 34 5289,04

 
5.000

SANT RAFAEL 10.100 5.000 33 5.133,48
 

5.000

SANT MATEU 10.850 5.000 33 5.133,48
 

5.000

 

RESOLUCIÓN   DE   BASES PARA   LAS   SUBVENCIONES ECONÒMICAS EN RELACIÓN A LAS ASOCIACIONES DE
PERSONAS  CON  DISCAPACITAT DEL  AYUNTAMIENTO  DE SANT ANTONI 2013

ASSOCIACIÓ Beneficiarios municipio
Cualidad del

proyecto

Carácter

innovador

Déficit de

actividades

análogas al

municipio

dificultad para 

la realización

del proyecto sin 

subvención

Otras circunstancias
Puntuación

máxima 45

BAREMACIÓ
hasta 10 puntos Hasta 10

puntos

hasta 5

puntos

hasta 10

puntos
hasta 5 puntos hasta 5 puntos

Benf. Puntos

Plataforma socio-sanitaria

de les Pitiusas
4 3 7 3 8 5 5 31

Asociación de personas con

necesidades especiales de

Eivissa i

Formentera(APNEFF)

24 9 9 5 9 5 5 42

Asociación de Esclorosis

Múltiple de Ibiza y

Formentera(AEMIF)

12 8 10 5 10 5 5 43

DEFORSAM 15 5 8 4 9 4 4 34

APFEEM 4 3 7 3 8 4 4 29

Asociación de Voluntarios

"Magna Pitiusa"
22 7 5 3 8 5 4 32

Asociación de fibromialgia

y síndrome de fatiga

crónica de Ibiza y

Formentera(AFFAC)

561  6 9 5 9 5 5 39

Disparate 8 7 9 5 8 5 5 39

Asociación de familiares de

enfermos de Alzheimer de

Ibiza y Formentera

12 9 10 5 9 5 5 43
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ASSOCIACIÓ
PRESUPUESTO

PRESENTADO
PRESUPUESTOSOLICITADO

PUNTUACIÓN

OBTENIDA

SUBVENCIÓN DE

ACUERDO LA 

PUNTUACIÓN

SUBVENCIÓN A

DAR

 
Plataforma socio-sanitaria de les Pitiusas.

10.000 5.000 31 3444,41 3444,41

Asociación de personas con necesidades

especiales de Eivissa i Formentera

(APNEFF)

10.000 5.000 42 4666,62 4666,62

Asociación de Esclerosis Múltiple de Ibiza

y Formentera (AEMIF)
10.926,80 5.000 43 4777,73 4777,73

 
DEFORSAM

 
10.000 5.000 34 3777,74 3777,74

APFEEM 10.000 5.000 29 3222,19 3222,19

Asociación de Voluntarios “Magna

Pitiusa”
10.000 5.000 32 3555,52 3555,52

Asociación de Fibromialgia y síndrome de

fatiga crónica De Ibiza y Formentetra

(AFFAC)

14.633 4.799 39 4333,29 4333,29

Disparate 14.125 5.000 39 4333,29 4333,29

Asociación de familiares de enfermos de

Alzheimer  de Ibiza y Formentera
16.000 5.000 43 4777,73 4777,73

La partida presupuestaria por las Asociaciones de personas con discapacitado tiene un importe de 45.000 €.

Cada punto otorgado corresponde a 111,11 €.

45000%405 (total puntos 45 * 9) = 111,11

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 13,30 horas, y extiendo el acta presente que junto con mí, firman todos las
personas que conforman esta Comisión Técnica, de lo cual, doy fe.

 

Al municipio de Sant Antoni de Portmany.
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